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Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 
*1973.

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha quince de enero 
de mil novecientos setenta y  tres, 
por el Abogado Mareo Tullo Callizo 
Molina y el Licenciado en Economía 
José María Lagos B., de generales 
conocidas y de este domicilio, en su 
carácter de Apoderado Legal y  Eco
nomista, respectivamente, de ¿a Em
presa “Industrias Novatec, S. A. de 
C. V.” , de este domicilio, contraída 
a pedir clasificación industrial de la 
misma, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
su Protocio (Protocolo sobre Trato 
Preferencia! a Honduras) y, que en 
consecuencia se le otorguen las fran
quicias y  privilegios correspondien
tes.

Resulta: Que en quince de enero 
dat presente año, se dió traslado de 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que en su condición 
*  Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que en veinticuatro de 
enero del presente año, la Oficina de 
Fomento Industrial después de ana
lizar la solicitud y el estudio econó
mico presentados, emitió el informe 
correspondiente.

Resulta: Que después de conocer 
información adicional presentada 
por la Empresa, la Comisión de In
centivos Fiscales, en seis de marzo 
del presente año, emitió parecer por
que se conceda a la referida Empre
sa clasificación industrial en el “Gru
po “A ”, perteneciente a Industria 
Nueva y que en él Acuerdo de Cla
sificación respetivo se estipule la 
obligación de que la producción de 
cables y conductores eléctricos re
presente la mayor proporción de la 
producción, en términos de valor con 
relación a los otros productos que 
elaborará la Empresa.

C O N T E N I D O

Economía y Comercio 
Acuerdo N9 100 

Marzo de 1973.

A V I S O S

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se 
aplicará al establecimiento o a la 
ampliación de las industrias manu
factureras que contribuyan de ma
nera efectiva al desarrollo económi
co de Centro América.

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencia! a Honduras), 
se aplicará a las empresas indus
triales que se establezcan en Hon
duras y a las empresas industriales 
establecidas en este país que amplíen 
sus actividades.

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las 
empresas industriales, para garanti
zar los objetivos de La política de 
fomento industrial.

Considerando: Que por todo lo  an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación de los A r
tículos 2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34 y  
37, del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y Artículos 2 y  3, del Pro
tolo s o b r e  Trato Preferencial a  
Honduras,

A C U E R D A :

1*— Clasificar a la empresa “ In
dustrias No vafee, S. A. de C. V.” , de
este domicilio, en el Grupo “ A ” , per
teneciente a Industria Nueva, con
forme al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo, la que se 
dedicará a la manufactura de tube
ría hidráulica y  sanitaria rígida y  
plastíficada, mangueras, cordones, 
mono y  polifilamentos, películas, lá
minas, tiras, varillas, perfiles, bote
llas, utensilios, envases, tanques, 
recipientes, tapones, empaques, ca
bles y  conductores eléctricos

2*—La empresa “Industrias Nova
tec, $. A. de C. V.”, gozará de las 
franquicias y exenciones que se de

tallan en Lista de fecha veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta 
y tres, que obra en el expediente de 
la Empresa.

39—El período de goce de fran
quicias para la importación de ma
quinaria, equipo, materias primas y  
materiales, empezará a contarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes.

4?— Las exenciones y  franquicias 
que se otorgan a la referida empre
sa, estarán sujetas a lo estipulado, 
en el Decreto Legislativo N ° 129, de 
fecha veintisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.

59—La Empresa en mención debe
rá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre e l 
desarrollo, producción y  situación, 
financiera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que esta
blece el Convenio; b) Comunicar a 
la Secretaría de Economía, dentro 
de le » treinta días calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia 
sobre las modificaciones en los pla
nes y  proyetos iniciales que hubiese 
realizado; c) Llenar y anotar en li
bros y  registros especiales que estén 
sujetos a inspección de parte de la  
Dirección General de Industrias y  
de las autoridades fiscales, informa
ción detallada de las mercancías que 
importe con franquicias aduaneras, 
derivadas del Acuerdo de Clasifica
ción, así como sobre el uso y  destino 
que haya dado a las mismas; d ) 
Adiestrar y cooperar para el adíes* 
tramiento, durante la vigencia de es
te Acuerdo, de mano de obra y  téc
nicos nacionales suficientes para el' 
desempeño, dentro de la misma em
presa, de los puestos administrati
vos y directivos que se requieran 
para la adecuada fabricación y  dis
tribución de sus productos; e ) Ob
servar los reglamentos y  demás dis
posiciones legales sobre normas de. 
calidad, pesos y medidas que aprue
be la Secretaría de Economía; fV 
Proporcionar ocupación a un núme
ro no menor de cuarenta y  seis (461 
trabajadores hondurenos y  respetar 
en cuanto a salarios y  demás pres
taciones laborales, las leyes que ri
gen esa materia; g ) Producir sus 
artículos de igual o mejor calidad 
que los de manufactura extranjera.

Pasa a la página N? T i
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MAYO DE 1973

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día 
miércoles seis de junio del corriente 
año, a las diez de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar ubicado 
en el barrio Belén, de la ciudad de 
Comayagiiela, que se describe así: 
Lote 14, letra “R” , que mide y  limi
ta: al Norte, 24 varas, calle de por 
medio, lote 15 de la letra "R ” ; al 
Sur, 17 varas, lote 10 letra “ R” ; al 
Occidente, 25 varas, calle de por me
dio, lote I, letra HR ” ; en el solar des
crito existe una casa de madera cu
bierta de teja; compuesta de 3 piezas 
y  cocina, más cuatro piezas, también 
de madera, con sus respectivas coci

nas, cubiertas de tejas, y  un servicio 
sanitario, que consta de inodoro de 
loza, baño, pila de lavandera Cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo 
el N* 26, folio 161, del tomo 168, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E l inmueble 
descrito se rematará para con su pro
ducto hacer pago a la señora Carlo
ta Escobar v. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que es en deberle la se
ñora Ana Rosa Martínez. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Cuatro M il Lempiras.— Teguci- 
galpa, D. C.f 8 de mayo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: “Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora* 
zán.—Honduras” .

Del 11 M., al 2 J. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día jueves treinta y  uno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa es
te Juzgado, se rematara en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Un 
solar ubicado en el Barrio La Pla
zuela, sobre la calle que pasa frente 
a la Penitenciaría Central, en esta 
ciudad, tiene un área de mil quinien
tas diez varas cuadradas y ochenta 
y  cinco centésimas de vara cuadrada, 
aproximadamente, midiendo, tam
bién aproximadamente, frente a la 
susodicha calle, treinta y ocho me
tros setenta centímetros, equivalen
tes a cuarenta y  una varas noventa 
y  seis centésimas de vara; al Sur, 
cincuenta y  ocho metros trece centí
metros, equivalentes a sesenta y tras 
varas cincuenta y  una centésimas; al 
Este, veintinueve metros noventa y 
cuatro centímetros, equivalentes a 
treinta y dos varas setenta y una 
centésima de vara; y, al Oeste, vein
tinueve metros noventa y cuatro cen
tímetros, equivalentes a treinta y das 
varas setenta y  una centésima de 
vara, y  lim ita: al Norte, calle de la 
Penitenciaría de por medio, con casa 
que fue de Carlota Cubas y  solar y 
casa del Licenciado Pascual Borjaa; 
al Sur, con el rio Chiquito; al Este, 
porción que se le adjudicó a Francis
co Alcántara, hoy de Francisco Gar
cía Valladares; y, al Oeste, con el 
edificio de la Penitenciaría Centrar. 
Inscrito el dominio del inmueble re
lacionado a favor de los menores 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
bajo número 237, folio 456, del t e » »  
215, del Registro de la Propiedad ha- 
mueble, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valora* 
do de común acuerdo por las parteé 
en la cantidad de Seis Mil Lempira? 
(Lps. 6.000.00), más el monto de los 
intereses no pagados y  las costas. Y 
se rematará para con su producto bu* 
cer pago a la señora Dora Heoriques 
Girón, de cantidad de lempiras, inte* 
reses y  costas del juicio ejecuifafe 
promovido por la señora Dora Heo- 
ríquez Girón, contra los menora» 
Marcos Salvador e Isabel Mendoza, 
representados por su madre, señara 
Ada Marina CoKndres. Se advtert# 
que por tratarse de primera licitad®* 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, y  sin que hagan el respectivo d* 
pósito.— Tegucigalpa, D. C., 7 de n *  
yo de 1973.

Remé Alfonso Bendaí*
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay va. 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 8 al 30 M. 73.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Hondura*, C. A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
C«mpr* Venta

otaos
Compra V m ti

MONEDA METALICA 
Compra Vasta

Dólar..........
Coléa Sala. ...
Quetzal .......___
Colón C. R. ....
C órdoSu____
Peso Mexicano

2.00
0.7920
1.98
0.298898
0.288867
0.168527

Onza Troy de Oro Pino

2.02
aso
2.00
0.S01887
0.2H6714
a 1600 

78.00

[i 2.00
0.90
2.00
0.301287 
9.286711 
0.160128 

Onza Troy

2.02 L  1.98 L  2.Q2 
0.7929 0.80
1.98 2.00
0.298888 0.301887
0.282867 0.286714

0.1614
=  $1.108 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Saterlina , 
Franco Fraseé*. 
F m c e  Belga
Franco Subo —  
llaroo Alemán ... 
Florín Holandéa 
Corona Sueca ......
L ira
Peseta ...........
Dólar Canadiense 
Ten------------------

DOLASES

S.9M8
0.1981
0.022X18
0.MB6
0.3127o.suaAJllA
8.0Qlfijl
0.0189

k$Sm

i.« a w t «a

« 4.7990
0.3982 
0.846400
asan
0.6364
0.9894
0.4228
0.00948*.
o.tmo
8-0900
0.088890

N O T A S :

1.—Lo* chequea en Dólares girados contra cuantas corrientes en dicha moneda de! 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.6SS por Dólar.

í —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe **nwm*i del First Na
tional City Bank de New  York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el pala al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.f 14 DE MAYO DE 1973

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes primero de junio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juagado, se rematará en pública su
basta el inmueble y la Empresa Mer
cantil siguiente: "Lote número cua
tro, en el terreno llamado Humuya, 
partiendo de la esquina sureste del 
lote número tres, sobre la orilla occi
dental de la calle A, de quince metros 
de anchura, se tomó rumbo magnéti
co" ($62 32* U ) Sur, seis grados 
treinta y  dos minutos oeste, llevando 
a la izquierda la fracción de este mis
mo terreno que fue vendido al de los 
Suárez Romero, calle de por medio, 
y con ciento ocho metros veinte cen
tímetros, se llegó al principio de una 
corta circular con centro hacia la iz
quierda de radio sesenta y  dos me
tros diecisiete centímetros y  ángulo 
central de 63“ 03* sesenta y tres gra
dos y  tres minutos, quedando este 
último punto ya en colindancia con 
la fracción vendida a la constructora 
SAIC, y que constituye el primer des
arrollo de la Colonia Miramontes. Se 
llegó al final de esta curva en su 
punto de tangencia, con una recta de 
rumbo (S 569 31’ E ) Sur, cincuenta 
y seis grados treinta y  un minutos 
este, y por esta última se midieron 
diecisiete metros veinticinco centíme
tros, hasta encontrar una esquina del 
lote número cinco de esta petición, 
donde termina la colindancia con la 
Colonia Miramontes. De aquí, llevan
do ahora por la izquierda con dicho 
Jote núme r o  cinco, se tomó al 
( S 339 29* U ) sur, treinta y  tres 
grados veintinueve minutos oeste, y 
con (59. 48m.) cincuenta y nueve 
metros cuarenta y ocho centímetros, 
se llegó al borde de una zanja seca, 
punto del perímetro de la medida ge
neral y por el este, llevando ahora 
por la izquierda tierras que se dijo 
son de la lotificación Humuya, se mi
dió así: Con norte, veinticinco grados 
veintinueve metros oeste, doce me
tros veintisiete centímetros; con nor
te, cincuenta y  dos grados cincuenta 
y siete minutos oeste, treinta y  seis 
metros quince centímetros, con norte 
cincuenta y  un grados treinta y  un 
minutos oeste, cuarenta metros ca
torce centímetros; con norte, treinta 
y nueve grados cincuenta y siete mi
nutos oeste, dieciocho metros cuaren
ta y  dos centímetros, con norte, trein

ta grados quince ifiinutos oeste, quin
ce metros cincuenta y cinco centíme
tros, con norte, doce grados treinta y  
nueve minutos oeste, dieciséis metros 
cincuenta y dos centímetros; con 
norte, un grado treinta y dos minu
tos oeste, ocho metros sesenta y tres 
centímetros, terminando en este pun
to la inserta colindancia que se ha 
traído con la Colonia Humuya. De 
aquí llevando ahora a la izquierda la 
porción menor de terreno general, que 
fue adjudicado en la primera parti
cipación a los herederos de don U r
bano Quezada, se continuó la medida 
así: con norte, treinta grados y trein
ta y  tres minutos oeste, cuarenta y  
siete metros cincuenta y  nueve centí
metros, con norte, cuarenta y  cuatro 
grados siete minutos oeste, cincuenta 
metros noventa y  ocho centímetros; 
con norte, veintisiete grados veinti
cinco minutos oeste, cuarenta y  siete 
metros treinta y  cinco centímetros, 
después de haber cruzado una que
brada y  con norte, sesenta y un gra
dos cinco minutos este, veintitrés me
tros cincuenta y  dos centímetros, se 
llegó al final de esta colindancia, 
punto de común, también a la esqui
na suroeste del lote número tres de 
esta partición y llevándolo ahora por 
la izquierda, y  con rumo sur, ochenta 
y  tres grados treinta minutos este, 
se midieron veintisiete metros noven
ta y  un centímetros, hasta el punto 
de partida. E l área de este lote es de 
doce mil seiscientos dieciséis metros 
cuadrados y  treinta y  ocho centíme
tros cuadrados, equivalentes a die
ciocho mil doscientos treinta y ocho 
varas cuadradas y  cincuenta y  cuatro 
centésimas de vara cuadrada. El in
mueble antes descrito, se encuentra 
inscrito a favor de la Sociedad F A 
MOSA, FABRICA DE HELADOS, S. 
A. de C. V., con el número 214, folios 
del 456 al 459, del Tomo 235, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, del 
departamento de Francisco Morazán*’. 
Valor total del terreno descrito en los 
testimonios de las Escrituras Públi
cas de préstamos Lps. 200.000.00, 
edificio e instalaciones: a ) Edificio 
construido con acabados de primera, 
con un área aproximada de 1.600M2 
Lps. 125.000.00; b ) Bodegas y  gara

ges auxiliares con acabados de se
gunda, con un área aproximada de 
350M2 Lps. 12.000.00; c ) Cámara de 
congelación, con capacidad de 286 
toneladas Lps. 60.000.00; d ) Cámara
de ambientación e instalaciones___
Lps. 3.000.00; e) Instalaciones In

dustriales Eléctricas Lps. 40.000.00; 
f )  Instalaciones Semi-movibles: 1’—  
Equipo Cuarto Máquinas L  40.000.00, 
2"—Equipo de P a s t e u r i z a c i ó n  
Lps. 12.000.00, 39—Equipo de Produc
ción Lps. 20.000.00, 49— Equipo Cuar
to Calderas Lps. 8.000.00, 59—Ta
ller Equipo Taller Mantenimiento .. 
Lps. 3.000.00, 6*—Equipo de Oficina 
Lps. 4.000.00, 7*—Equipo de Ventas 
(no incluye carros) Lps. 2.000.00, 
89— Equipo de Laboratorio L  500.00, 
9?— Misceláneos Lps. 500.00, Automó
viles 17 carros de reparto L  40.000.00, 
Una camioneta Lps. 2.000.00, 2 Trai- 
lers Lps. 3.000.00, dicha Empresa 
Mercantil, se encuentra inscrita bajo 
el número 41, folios 171 al 190, del 
Tomo 60, del Registro Mercantil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
E l primer inmueble con el edificio, se 
encuentra valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Trescientos Mil Lempiras, y  la Em
presa Mercantil FAMOSA, FABRICA 
DE HELADOS, S. A. de C. V., ha si
do valorado por lo Peritos nombra
dos, en la cantidad de Doscientos 
Cincuenta Mil Lempiras exactos, lo 
cual hace un total de Quinientos Cin
cuenta Mil Lempiras exactos . . . . . .
(Lps. 550.000.00), y  se rematarán, 
para con su producto hacer pago al 
Banco FINANCIERA HONDURE- 
ÑA, S. A., que es en deberle cantidad 
de Lempiras, intereses y  costas en la 
Demanda Ejecutiva, promovida por 
el Abogado Gonzalo Rafael Chávez 
B., en su carácter de Apoderado del 
Banco Financiera Hondurena, S. A., 
contra el señor Wladimiro W . Kes- 
tenbaum, en su carácter de Represen
tante Legal de la Empresa Mercantil 
FAMOSA, FABRICA DE HELADOS, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1» de lo Civü.—Tegucigalpa, F, M., 
Honduras**.

Del 8 al 30 M. 73.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., H  DE MAYO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genera) 

•de la República y  en general para todas las oficinas del Go

bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo

grafía Nacional “Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 

bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 

prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec

tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 

Indicando los inconvenientes correspondientes.

£1 Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 

de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra

vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial si público en gene
ral, y  para los efectos de ley perti
nentes. hace saber: que en la audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a ?a venta 
en pública subasta del siguiente in
mueble : "Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y comprendido dentro 
del terreno de Barandillas, y  que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y cinco, y  que tiene las si
guientes medidas y  colindancias: al 
Norte, mide diez metros, y  colinda 
con lote N9 273; al Sur, mide diez 
metros, y colinda con un pasaje: al 
Este, mide veintiún metros con cin
cuenta y dos centímetros, y  limita con 
lote N* 266; y, al Oeste, mide vein
tiún mearos sesenta v  tres centíme
tros, y limite con lote N 9 264, Dicho 
inmueble se encuentra inscrito heio 
el número 90, folios 101 v  102 del 
tomo 88-B. del Registro de la Pronie- 
dad Inmueble, de esta Sección Judi
cial, y en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes meioras: una 
^asa de habitación, paredes de la
drillo. techo de asbesto, ni so de mo
saicos y cielo raso de madera comnri- 
mida, constante de dos dormitorios, 
sala-comedor, cocina, un servido sa
nitario V lavandero. Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia FW:ial 
del Ba^eo Central Hruuhn-ss, la 
cantidad de Trece Mil Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y  Seis Centa
vos, más intereses pactados y las 
costas judiciales que el señor Manuel 
Antonio García Viera adeuda a dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a aquel. 
Se advierte que por ser primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter

ceras partes del avalúo.— San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

Alejandro G. Várela, 
Secretario.

( f )  Alejandro G. Varela. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras de 
lo Civil.— San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras".

Del 3 al 25 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
“Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificacíón “La Gran
ja” , de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y  siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y seis 
varas cuadradas y  setenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y lim ita: al Norte, treinta y 
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León: al Sur, treinta y  dos 
metros noventa y  cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y vein
tisiete, de loe hermanos Zúuiga Díaz 
y Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y  de Francisco López, 
respectivamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y  cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
“E” , mediando calle; y, al Oeste, 
catorce metros setenta y  seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Femando 
Díaz Zelaya, ahora de la  Casa Quan.

— MEJORAS: Una casa de piedra y 
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que con», 
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y un dormi
torio con baño para empicada do
méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y  las mejoras a favor de 
doña Tulia A . de Peña, con el núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Frandaeo 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Coa* 
renta Mil Lempiras exactos, y se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguil&r C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, lia 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillén y  la señora Tulia A  do 
Peña, ante este Juzgado. Se advierta 
a los interesados que por trátame 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaüa,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letns 
1* de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 1C, 
Honduras” .

27 A., al 22 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Jua* 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber : que en la audiencia señalada el 
día viernes veinticinco de mayo dd 
corriente año, a las nueve de la ma* 
ñaña, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so- 
lar situado en la esquina este de h 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; si 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla
za pública. Existe en dicho inmueble 
urina casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrada 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho, 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construc
ción que forma un número siete, en
tabicada con. madera de primera da
se, con diez puertas y seis ventanos 
de madera de pino, repellada por 
dentro y  fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. Esta propiedad pertene
ce a la señora Clementina Baquadaso
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES DE LA  TIPOGRAFIA 
NACIONAL, DURANTE E L  MES DE AB RIL DE 1973

PUBLICACIO NES......... -................... - ........... L  5,584.00

VENTA DE GACETA ............................  50.50

SUSCRIPCIONES...............-....... -................. 216.00

CANCELACION DE FAC TU R AS.... ...........  1,484.16

TOTAL INGRESOS _______________________  —  L  7,334.66

FACTURAS PEND IENTES................... ......... ..................... 6,976.90

T O T A L  P R O D U C C I O N ................... ....... L  14,311.56

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Director

de Agurda, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12, 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Jutícalpa, en el departa
mento de Olancho. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000 00 (Seis 
Mil Lempiras) exactos, y se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., a i la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, contra la se
ñora Clementina B. de Agurda, can
tidad que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que Be baga el 
respectivo deposito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

Del 28 A. al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
qoe ocupa este Despacho, el dia 
viernes ocho de junio del corriente 
año, a las dies de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te bien inmueble: Un solar que tiene 
por limites así: al Norte 10 metros, 
con propiedad de Santos Soto y  Su
cesores, calle de por medio; al Sur, 
10 metros, de propiedad de Paula 
Montes v. de Alávalo; al Este, 6 me
tros 80 centímetros, con propiedad 
del Distrito Central; y, al Oeste, 6 
metros 80 centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de

casa, de piedra y ladrillo de rafóu, 
cubierta de teja y zinc, repellada, 
consta de un salón, una cocina, un 
dormitorio de madera en. la parte su
perior de la casa, con sus servicios 
sanitarios, pila, lavandero, piezas en
ladrilladas de ladrillo de cemento, 
cielo machihembrados, con sus insta
laciones de agua y luz. Cuyo dominio 
se encuentra inscrito bajo el nombre 
de Joaquín Cruz Moreno, con el 
N » 279, folio 435 al 437, del tomo 241, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble descrito se rematará para con su 
producto hacer pago a la señora Car
lota Escobar v. de Reyes, la cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Joaquín Cruz Moreno. Se advier
te que por tratarse de segunda lici
tación, se admitirá cualquier postura. 
— Tegucigalpa, D. C„ 8 de mayo de 
3973.

Joaquín Murillo M..
Secreta» rU

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado 2* de letras de 
lo Civil” .—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras.

Del 11 al 19 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en él local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta él mueble siguiente: “E l ve
hículo tipo camioneta, color gris, 
marca Wülys Wagonner modelo 1965, 
con placas P  08098. E l mueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Un Mil Ochocien
tos Lempiras exactos (L . 1.800.00), 
de propiedad del señor Rafael Cer
vantes Meza, que es en deberle can
tidad de lempiras, en la Demanda 
Ordinaria promovida por Héctor 
Huerta Andón, contra Rafael Cervan

tes Meza. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y  sin 
que se haga el respectivo depósito.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Del 9 al 19 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: “ Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
“ Planes del Berrinche” , en este Dis
trito Central, que mide y lim ita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque “H” , de la mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote “D” dieciséis; al 
Este, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y  dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y  
madera, en el primer piso hay baños. 
Existen además otras mejoras y  ga
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 255, del tomo 180, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. E l inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las oartes en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro- 
cientos Cincuenta Lempiras” . Segun
do: “Lote de terreno N* diecíséís-D* 
de la Lotificación “Planes dél Be
rrinche” , sita en Comayagüéla, de 
esta capital, cuyos límites y  dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y  quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y  cinco cen
tímetros, con lote número diedsie- 
te-D; al Este, siete metros, con tote 
número seds-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números doo-E y  
tres-E, calle de por medio, con una
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N O T & A  loa suaenptorefl do 
LA GACETA, n  les hoce sab en
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y  nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a ios señores Adolfo S. Midence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de Danzila, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y  segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y  461, del tomo 254, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. E l inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C , en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad- 
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
■que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

Tf) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1» 
de lo. Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .

Del 23 A. al 18 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te  Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Terminación de un Con
trato de Arrendamiento y Pago de 
Alquileres, promovida por el Abogado 
Arturo Humberto Montes h., como 
apoderado de las señoras Juanita 
Bonilla vda. de Callejas y  Enma Bo
nilla vda. de Larios, se rematará en 
pública subasta, los muebles siguien
tes: a) Una lancha azul y  blanco, con 
su respectivo tráiler y  motor, en re

gular estado; b) Una lancha de ma
dera, color rojo y  blanco, sin motor; 
c) Un camión pluma, color amarillo, 
en mal estado; d) Un tráiler color ro
jo. Habiéndose valorado dichos bienes 
muebles, en la cantidad de Tres Mil 
Quinientos Lempiras (L  3.500.00). 
Por tratarse de segunda licitación, se 
admitirá cualquier postura.— Teguci
galpa, D. C., 24 de abrü de 1973.

Marco Tollo Pino, 
Secretario.

( f )  Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .

Del 4 al 16 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un 
lote de solar situado en el barrio 
denominado Buenos Aires, al norte 
de esta ciudad, que se describe asi: 
partiendo de la esquina sureste del 
lote adjudicado, al señor Francisco 
García Valladares, con rumbo al sur 
catorce grados quince minutos al 
oeste, llevando por la izquierda la 
calle de Las Delicias, con veinticua
tro metros setenta centímetros, se 
llega a la esquina noreste de la pro
piedad de doña Reina de Awad, so
bre la orilla de la acera; de aquí, 
llevando dicha propiedad por la iz
quierda, con rumbo magnético al 
norte setenta y  un grados cuarenta 
y  tres minutos al oeste, con veinti
dós metros noventa centímetros, se 
llega a la línea de la propiedad del 
Licenciado J. Antonio Rivas y con 
ésta por la izquierda, con rumbo al 
norte, cincuenta y  seis grados cua
renta y  siete minutos al oeste, con 
cuarenta y  seis metros catorce cen
tímetros, se llega al final de esta 
colindancia; de aquí, llevando a la 
izquierda terrenos de la fam ilia Guil- 
bert, con rumbo al norte, cuarenta y 
siete grados treinta y  siete minutos 
al este con seis metros cuarenta y un 
centímetros se llega a la esquina sur
oeste del lote que en esta fecha se 
adjudica a don Francisco García Va
lladares, y llevando este lote ahora 
por la izquierda, con rumbo al sur 
setena y ocho grados catorce minu
tos al este, con sesenta y tres metros 
dos centímetros, se llega al punto de 
partida. E l área comprendida en es
te perímetro es de Un Mil Ciento 
Veinte metros cuadrados y  setenta y 
dos centésimos de metro cuadrado, 
equivalentes a un mil seiscientas 
siete varas cuadradas y  cuarenta 
centésimas de vara cuadrada. Inscri
to a favor del señor Carlos Awad, con 
el número 172, folios del 274 al 276, 
del Tomo 146, del Registro de la Pro

piedad, del departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble anterior
mente descrito ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veinte Mil Lempiras 
exactos (Lps. 20.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, S, A., canti
dad de lempiras que es en deberle loe 
señores Carlos Awad y Reina de 
Awad, en la demanda ejecutiva pro
movida por el -Abogado Rubén Al- 
varez, en su carácter de Apoderado 
del Banco Atlántida, S. A., Se advier
te que por tratarse de segunda licita
ción, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.—Tegu
cigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
seQo que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, D C., 
Francisco Morazán.— Honduras” .

Del 4 al 15 M. 73.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha veinti
siete de abril de mil novecientos 
setenta y tres, se presentó a este 
Juzgado de Letras, el Sr. Hubert Me. 
Field, mayor de edad, casado, agri
cultor, hondureño y vecino del case
río de Mud Hole, de este Municipio, 
solicitando Título Supletorio del 
Inmueble siguiente: Un lote de diesi- 
séis acres de terreno, sita en la banda 
Norte y en el Caserío de Mud Hole, 
cultivado con cocoteros, mangos, 
zapotes, limones y  más de trescien
tos palos de marañones y otros 
árboles frutales y  que se colinda al 
Norte con el Mar Caribe; Sur, con 
terreno del señor Linneaus James o 
sus herederos; Este, con el mismo 
Linneaus James o sus herederos; 
y, al Oeste, con propiedad de los 
h e r e d e r o s  de James Fisher. 
Expresa que sumando su posesión a 
la de sus antecesores es dueño del 
Inmueble por más de veinte añoq pn 
forma quieta, pacífica y  no inte
rrumpida. Y  que careciendo de Títu
lo de Dominio Inscribible en el fíe- 
gistro de la Propiedad, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio del 
referido Inmueble. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece el 
testimonio de los testigos Stocd 
Johnson, Henry Conner y Tilomas 
Nelson Bodden, mayores de edad, 
casados, hondureños, propietarios de 
bienes raíces inscritos en este Muafr- 
cipio.— Roatán, 2 de mayo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria por ley.

f f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Roatán, 
Islas de la Bahía.— Honduras”

14 M., 13 J. y 13 J. 73.
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REGISTROS DE MARCA

Eí infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha veintitrés de abril del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita registro de marca.— Señor 
Ministro de Economía y Comercio.— Yo, Marco Antonio 
Lainez Vallejo, Licenciado en derecho y de este domicilio, 
colegiado con el carnet número 00875, actuando como repre
sentante de la Empresa “JOSE CONSTANTINO LARACH Y  
HBHMANOS” con domicilio en la Ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, tal como lo acredito con la constan
cia debidamente extendida por el Secretario Municipal, de 
díeha ciudad, comparezco ante usted solicitando el registro de 
la marca: “RANCHERO”, con la descripción siguiente: Una

;\ *hr ^

A* . *

R a n c h e r o
JOSE C. LARACH Y HNOS.

HECHO EN HONDURAS

etiqueta conteniendo en el Centro la figura de un hombre 
vestido de ranchero conduciendo un Tractor para agricultura 
y, en la parte inferior las palabras “Ranchero”, “José 
Constantino Larach y Hermanos.” y Hecho en Honduras, tal 
como se muestra con los ejemplares que se acompañan. Dicha 
Marca, se aplicará en etiquetas de todo tamaño y color, utili
zando para su confección, cualquier tipo de material, como 
hilos, pinturas, tintas, etc., y servirán para distinguir “Toda 
Clase de Ropa Hecha del Sexo Masculino y Femenino de 
cualquier edad”. Presento el poder conferido para esta diligen
cia, los demás documentos de Ley y el Clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., veintitrés de abrü de mil novecientos setenta y tres, 
— (f)  Marcó1 Antonio Laínez Vallejo”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 23 de aril de 1973.

Adán López Pinedat 
Registrador.

3,14 y 24 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
téales y  Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha nueve de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de Productos 
Moda» S. A , domiciliada en México, 
D, F., México, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la nalabra:

ESBELCAPS
para distinguir: productos farmacéu
ticos, químicos y biológicos para uso 
humano o veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos,

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de abril de mil novecien
tos setenta y  tres.—f )  Daniel Casco 
L., Carnet N* 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
9 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 A., 3 y  14 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha nueve de 
abril del año en curso se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de Nestie S. A., 
sociedad a n ó n i m a  organizada de 
acuerdo a las leyes de la Confedera
ción Suiza, domiciliada en la Tour- 
de-Peilz, Cantón de Vaud, Suiza, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en el nombre:

Nestlé
escrito tal como se muestra en loe 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: preparaciones medicina
les, farmacéuticas y  dietéticas; ali
mentos e ingredientes de alimentos; 
y  la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
— Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., cinco de abril de mil 
novecientos setenta y tres.— f )  Daniel 
Casco L., Carnet N ’ 112.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 9 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 A , 3 y  14 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de abril del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—  
Señor Ministro de Economía y  Co
mercio.—Yo, Abraham Andome, ma
yor de edad, casado, Doctor ep Cien
cias Químicas y F a r m a c i a ,  con 
domicilio en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, con el debido 
respeto comparezco ante usted, so
licitando se me registre en el Libro 
que al efecto se lleva, la  marca de 
fábrica siguiente: con la cual marcaré

COLO CREAR 
HONEY’S

los productos de belleza, como cos
méticos: cremas, shampoo, lociones, 
talcos, desodorantes, y  otros pro-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y M arcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de IND USTR IE  P IR E LLI 
S.p.A., domiciliada en la ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, consistente en el nombre: 
“Pirelli”, escrito tal como se muestra en los ejemplares que

se acompañan; para distinguir: cables, llantas neumáticas y 
artículos hechos de caucho o goma, tales como: cinturones, 
tubería y mangueras, fa ja  para conducir y  botes inflables, y 
la cual se aplica a los artículos y cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., dos de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N 9 112”. Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.( 5 de mayo de 1973,.

14 y  24 M. y  4 J. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

ductos de belleza en general, los que 
fabricaré en mi pequeña industria 
denominada: “Laboratorios Andifar” , 
ubicados en esta ciudad capital, en 
el barrio La Leona, la marca que 
pretendo registrar no aparece en los 
Libros de Registro de Marcas de 
Fábrica y  tampoco es dependiente 
ni se encuentra registrada en otro 
país. Por lo anteriormente expuesto 
al señor Ministro pido: Adm itir la 
presente solicitud juntamente con los 
documentos acompañados, como ser: 
diez ejemplares de las etiquetas a 
utilizarse en los productos elabora
dos en los Laboratorios Andifar, un 
clisé que representa la marca. N o se 
acompaña constancia del Concejo del 
Distrito Central, por ser los Labora
torios Andifar, ya conocidos y  ha
berse registrado otras marcas en los 
lib ros de Registro correspondiente. 
Que una vez llenados los requisitos 
que manda la presente Ley de Mar
cas de Fábrica, se ordene la publi
cación de dicha solicitud, en el pe
riódico oficial “La Gaceta” , por el 
término de Ley y  que una vez ven
cido el término para presentar opo
sición, se mande a oir al Fiscal Ge
neral de Hacienda y  llenado este re
quisito, se extienda la orden para 
hacer el depósito respectivo en la 
Tesorería General de la República. 
Para que me represente en estas di
ligencias, confiero poder al Abogado 
Francisco C. Interiano, con las fa
cultades generales del mandato ad
ministrativo y las especiales de re
nunciar términos y recursos y  sus
titu ir este poder.—Tegucigalpa, D. 
C., seis de abril de mu novecientos 
setenta y tres.— (f )  Abraham Ando- 
nie” . Lo que se pone en conocimien

to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

2, 12 y  22 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de una marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.— Ramo de Econo
mía.—Yo, Carlos Banegas Aguilar, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
con Carnet de Colegiación N 9 25, y 
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma INDUSTRIAS DUVALL, 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía, con todo respeto, ven
go a solicitar que se registre a favor 
de mi representada, la marca de fá
brica consistente en la palabra:

LAMULETI
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de 
la firma representada, y  en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y  tamaño, sobre el pro

ducto debidamente envasado, y en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. Acompaño los 
documentos siguientes: a) el poder 
que ostento; y, b ) una constancia 
extendida por la Municipalidad de 
San Pedro Sula, en que consta la 
ubicación de la casa Comercial IN 
DUSTRIAS DUVALL, y  que se en
cuentra en plena actividad. Ruego 
que previos los trámites legales se 
resuelva de conformidad.—Teguci
galpa, D. C., siete de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Car
los Banegas Aguilar” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y  24 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de- 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Fisons Limited, 
domiciliada en Fison House 9 Groe- 
venor Street, Londres, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 760.090, el 30 de no
viembre de 1956, renovada por cator
ce años a contar del 30 de noviembre 
de 1963, para distinguir: prepara
ciones farmacéuticas, veterinarias y  
sanitarias; alimentos para niños e 
inválidos; emplastos médicos y  qui
rúrgicos; material preparado para 
vendajes; material para empastar 
dientes, cera dental; y  desinfectan
tes; consistente en la palabra:

IMPOSIL
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., once de abril de mil nove
cientos setenta y  tres.—f )  Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa,.
D. C., 13 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A., 4 y 14 M. 73.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fec i trece de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: '‘Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Pfizer Inc,, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, New York, 
Estado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Guatemala, con el nú
mero 22.929, el 16 de diciembre de 
1970, por un período de diez años; 
para distinguir: antibióticos y pre
paraciones que contienen antibióti
cos, para uso humano y  vetemario, 
■consistente en la palabra:

TERRA
y  la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
once de abril de mil novecientos se
tenta y tres.—f )  Daniel Casco L., 
Carnet N ” 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A-, 4 y 14 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de una marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Econo
mía.—Yo, Carlos Banegas Aguilar, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
con Carnet de Colegiación N 9 25, y  
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma INDUSTRIAS DUVALL, 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía, con todo respeto, ven
go a solicitar que se registre a favor 
de mi representada, la marca de fá
brica consistente en la palabra:

CREMOLINA
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de

la firma representada, y  en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado, y  en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. Acompaño los 
documentos siguientes: a) el poder 
que ostento; y, b) una constancia 
extendida por la Municipalidad de 
San Pedro Sula, en que consta la 
ubicación de la casa Comercial IN 
DUSTRIAS DUVALL, y  que se en
cuentra en plena actividad. Ruego 
que previos los trámites legales se 
resuelva de conformidad.— Teguci
galpa, D. C., siete de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Car
los Banegas Aguilar” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 14 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador,

4, 14 y 24 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de una 
marca de fábrica.— Supremo Poder 
Ejecutivo.— Ramo de Economía y 
Crédito Público.— Yo, Carlos Bane
gas Aguilar, mayor de edad, casado, 
Abogado, con Carnet de Colegiación 
número 025, y de este vecindario, en 
mi condición de Apoderado Especial 
de LABORATORIOS F IN LA Y , S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía y Comercio, con todo 
respeto vengo a solicitar que se re
gistre a nombre de mi representada 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

3 “F”
con que se determinará una pomada 
medicamentosa que llevará ese nom
bre, y  se elaborará en la propia sede 
de la firm a representada y  en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esta eti
queta será usada en el tras de cual
quier clase y tamaño sobre el produc
to debidamente envasado, y  en las 
distintas formas generalmente usa
das en el comercio. Del expediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica TETRAFIN, de la firma 
que represento, pido se razone el po
der con que actúo, y una constancia 
por la Municipalidad de San Pedro 
Sula, con la que se constata la ubi
cación de la casa COMERCIAL L A 
BORATORIOS FIN LAY, S. A., que 
se encuentra en plena actividad pro
ductiva. Ruego resolver de conformi
dad.— Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de marzo de mil novecientos setenta

y tres.— (f )  Carlos Banegas Agui
lar” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de
1973.

Adán López Pineda¡, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro 
de una marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Econo
mía.— Yo, Carlos Banegas Aguilar, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
con Carnet de Colegiación N » 25 y  
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma INDUSTRIAS DUVALL, 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Runo 
de Economía, con todo respeto, ven
go a solicitar que se registre a favor 
de mi representada, la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

CREMA ALISADORA DUVALL
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de 
la firm a representada, y  en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado, y  en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. De el expe
diente para registro de la palabra 
“ Cremolina” , pido se razone los do
cumentos siguientes: a) el poder que 
ostento; y, b) una constancia ex
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la casa Comercial INDUS
TR IAS DUVALL, y que se encuen
tra en plena actividad. Ruego que 
previos los trámites legales se re
suelva de ‘ conformidad.— Tegucigal
pa, D. C., catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Car- 
lew Banegas Aguilar” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de una marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Econo
mía.— Yo, Carlos Banegas Aguilar»
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mayor de edad, casado, Abogado, 
con Carnet de Colegiación N" 25 y 
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma INDUSTRIAS D U VALL, 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía, con todo respeto, ven
go a solicitar que se registre a favor 
de mi representada, la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

KLINTOX
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de 
la firm a representada, y  en sus la
boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y  tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado, y  en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. De el expe
diente para registro de la palabra 
“ Cremolina” , pido se razone los do
cumentos siguientes: a) el poder que 
ostento; y, b) una constancia exten
dida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la casa Comercial INDUS
TRIAS DUVALL, y que se encuen
tra en plena actividad. Ruego que 
previos los trámites legales se re
suelva de conformidad.— Tegucigal- 
pa, D. C., catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.— ( f )  Car
los Banegas Aguilar” . Lo  que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 19 de marzo de 1973.

Adán López Pineda¡, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
de una marca de fábrica.— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Ramo de Econo
mía.— Yo, Carlos Banegas Aguilar, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
con Carnet de Colegiación N* 25 y 
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma INDUSTRIAS D U VALL, 
del domicilio de San Pedro Sula, ante 
el Supremo Poder Ejecutivo, Ramo 
de Economía, con todo respeto, ven
go a solicitar que se registre a favor 
de mi representada, la marca de fá 
brica consistente en la palabra:

DUPINAL
nombre con que se identificará de
terminado producto de perfumería 
que se elaborará en la propia sede de 
la firm a representada, y  en sus la

boratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y  tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado, y  en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. De el expe
diente para registro de la palabra 
“ Cremolina” , pido se razone los do
cumentos siguientes: a) el poder que 
ostento; y, b) una constancia ex
tendida por, la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la casa Comercial INDUS
TRIAS D UVALL, y  que se encuen
tra en plena actividad. Ruego que 
previos los trámites legales se re
suelva de conformidad.— Tegucigal
pa, D. C., catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Car
los Banegas Aguilar” . Lo  que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1973. i

Adán López Pineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 M. 73.

EÜ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Economía 
y  Comercio.— Yo, Carlos Falck C., 
mayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domicilio, actuando en mi con
dición de Apoderado de la empresa 
“ PRODUCTOS SABROSITA, S. de 
R. L.” , del domicilio de San Pedro 
Sula, como consta en el poder que 
obra en ese Ministerio, con respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica consistente en un sobre rec- 
tángular que sirve de empaque al 
producto que ampara, como ser tos- 
taditas de papa, plátano, cacahuate, 
churros, palomitas, tortillas y  otras 
boquitas, cuyo distintivo principal es 
ser color monstaza; en la parte su
perior lleva tres círculos color ama
rillo superpuestos que semejan una 
cara sonriente, y  aparecen las pala
bras ‘Boquitas Sonrisas” , en color 
negro y  rojo; al centro en letras ro
jas, las palabras “Tostaditas con 
Chicharrón” , y abajo a la izquierda, 
en letras cafés aparece la palabra 
“ C H I P S ” ; la cara posterior de di
cho sobre lleva tres franjas: dos 
color mostaza y  una transparente; 
en la franja izquierda con palabras 
alusivas al producto y  en la parte ba
ja una carita. La franja derecha, 
palabras alusivas al producto. Tal 
como se muestra con los ejemplares 
que se acompañan, los que pueden ser 
de cualquier color y  tamaño y  llevar 
los agregados necesarios. Acompaño 
el clisé y demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecisés dé mar
zo de mil novecientos setenta y  tres. 
— (f )  Carlos Falck C.”  Lo que se

pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley,— Tegucigalpa, 
D. C., 31 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A., 4 y  14 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita regis
tro de marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía.— Yo Luis Elvir 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo
gado, hondureno y  vecino del muni
cipio de Danlí, departamento de El 
Paraíso, actualmente en esta ciudad, 
inscrito con el número 169, en el Co
legio de Abogados de Honduras, ac
tuando como apoderado de don Ra
món Héctor Mondragón Colíndres, 
como lo acredito con el testimonio de 
la escritura de poder general, que 
otorgó a mi favor de esta ciudad, él 
catorce de mayo de mil novecientos 
sesenta y  tres, ante los oficios del 
Notario Guadalupe Zelaya, que acom
pañó con su correspondiente fotoco
pia, para que ésta se agregue a estas 
diligencias y  el original se me devuel
va, con todo respeto comparezco ante 
ese Ministerio pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica, con
sistente en un círculo dentro del cual 
se figuran una casa de una fábrica y 
una boca mina, y  en la parte exterior 
del círculo, las palabras “ Destüera 
El Buen Gusto de Ramón H. Mondra
gón Colíndres =  Yuscarán El Paraí
so, Honduras C. A . Y u s c a r á n  = 
Aguardiente Potencia alcohólica 45 
grados Reales” , para distinguir y am

parar el Aguardiente Yuscarán, en 
envases de diferentes tamaños y de
más licores que produzca la Fábrica 
de Aguardiente E l Buen Gusto, obl
eada en la ciudad de Yuscarán, da* 
partamento de E l Paraíso, y  que es 
de propiedad exclusiva de mi repre
sentado, don Ramón Héctor Mondra
gón Colíndres, en su calidad de da* 
natario a título universal de su seño
ra madre María viuda de Mondragón. 
Acompaño a rata solicitud la certi
ficación extendida por el señor Alcal
de Municipal de Yuscarán, diez ejem
plares de la marca y  ofrezco presen
tar el clisé correspondiente. Pido 
admitir la presente solicitud, darle él 
trámite correspondiente y  dictar re
solución accediendo a lo pedido.—Te
gucigalpa, D. C., veintiocho de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres.—
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(f) Luis E lvir Fortín*’. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
tos electos de ley.— Tegucigalpa, D. 
G, 30 de mano de 1973.

Ad&n López Pineda, 
Registrador.

H  A., 4 y 14 M. 73.

£3 infrascrito. Registrador de Pa
téate» y  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha treinta de 
mano del año en curso, se admitió 
ta solicitud que dice: “Registro de 
una marca de fábrica.— Supremo Po
der Ejecutivo.— Ramo de Economía. 
—Yo, Carlos Banegas Aguilar, ma
yor de edad, casado, Abogado, con 
Carnet de Colegiación número 25, y  
de este vecindario, actuando en mi 
condición de Apoderado Especial de 
la firma Impresora Moderna, S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula, an
te él Supremo Poder Ejecutivo, Ra
mo de Economía y Comercio, con 
todo respeto vengo a solicitar que 
se registre a favor de mi represen
tada la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

IMOSA
nombre con que se identificarán: 
Impresos y todo producto de pape
lería que se elaborará en la propia 
sede de la firma representada y  en 
sus talleres debidamente montados. 
Presento diez etiquetas de la pala
bra a registrarse; esa etiqueta será 
usada en letra de cualquier clase y  
tamaño, sobre el producto debida
mente empaquetado y  en las distin
tas formas generalmente usadas en 
el comercio. Acompaño el poder con 
que actúo; y  una constancia exten
dida por la Municipalidad de San 
Pedro Sida, en que consta la ubica
ción da la casa Comercial Impresora 
Moderna, S. A., que se encuentra en 
plena actividad. Ruego que previos 
tos trámites legales se resuelva de 
conformidad.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos setenta y  tres.— (f )  Carlos Ba- 
segas Aguilar” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4,14 j  24 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
testes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Economía.—  
En representación de Grupo Lepetit 
S.pA., domiciliada en la ciudad de

Milán, Italia, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

EMASER1L
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes ; materiales para empastar 
dientes, y  para improntas dentales; 
desinfectantes; y preparaciones para 
destruir malas hierbas y animales 
dañinos; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el cli
sé.— Tegucigalpa, D. C., once de abril 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
f )  Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

24 A., 4 y  14 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y  Comercio.—Yo, Carlos 
Falek C., Mayor de edad, casado, 
Abogado, y  de este vecindario, ac
tuando como Apoderado de la em-

Sresa “PRODUCTOS SABROSITA, 
w de R. L.**, con domicilio en la du

dad de San Pedro Sula, como lo acre
dito con el testimonio de poder que 
obra en ese Ministerio, con muestras 
de respeto comparezco ante usted a 
pedir el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

SONRISAS
para distinguir: productos comesti
bles, tales como golosinas y  boqui- 
tas, y  que llevarán las cajas que con
tendrán dichos productos. Presento 
los documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de marzo de mil 
novedentos setenta y  tres.— ( f )  Car
los Falek C.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 29 
de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A., 4 y  14 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
abril del año en curso, se admitió la 
solidtud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— Se
ñor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía.— En repre
sentación de la compañía “BOQU1- 
TAS FIESTAS, S. A. de C. V ”, del 
domicilio de San Pedro Sula, según 
lo acredito con el atestado que acom
paño, y con la Certificación que se 
encuentra en ese Despacho ante usted 
con el debido respeto comparezco 
solicitándole ordene el registro y  
depósito, como marca nacional hon- 
dureña el personaje denominado: 
“Pepito Fiestas” , consistente en »1

diseño de un niño vestido con t n j i  
espacial color amarillo ceñido al cuer
po, provisto de guantes que cubren el 
antebrazo, botas y  un cinturón en
cantado, éstos de color azul, lleva una 
capa roja con cuello de paje, dos 
auriculares verdes con antenas, en el 
cinturón lleva un aparato mágico y  
en el pecho el isotipo de la empresa 
que represento. E l diseño no tiene 
limitación de tamaño y  los colores 
que se usan se reinvindican, según el 
fotograbado y copias que se anexan. 
Esta marca ampara, protege y  dis
tingue toda clase de anuncios, publi
cidad y productos de la empresa y  se 
aplicará en los envases de cualquier 
género, en sobres, impresiones, gra-
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hados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, correspondencia y  en gene
ral sobre cualquier procedimiento o 
forma apropiados y usados en el 
comercio y en la industria.— Teguci- 
galpa, D. CM cinco de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.—  ( f ) Flo
rentino Alvares A l varado” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 A., 4 y  14 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres, Be admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Minis
tro de Economía.-—En representa
ción de MITG'HITM-THAYER, INC., 
corporación del E s t a d o  de New 
York, domiciliada en Tuckahoe, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en el nombre: "Mitchum” , tal

C /n'U&fMwrO
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
cosméticos, cremas y  lociones medi
cadas y  desodorantes; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los. productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci- 
galpa, D. C., treinta de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.— ( f )  Da
niel Casco L., Carnet N » 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

14 y  24 M. y  4 J. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de COLGATE- 
PALM OLIVE COMPANY, corpora
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 300 Parfe Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo

a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

BUWKOFORTE
para distinguir : toda clase de deter
gentes y  limpiadores; e ingredientes 
para detergentes y limpiadores; y la 
cual se aplica a loe envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada, en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., treinta de abril de 
mil novecientos setenta y  tres.— (f ) 
Daniel Casco L., Carnet N 9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda-
Registrador.

14 y 24 M. y  4 J. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.— 
En representación de BEHRING- 
WERKE AKTIENGESELLSCHAFT, 
domiciliada en Marburg/Lahn, Ale
mania, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

CHAGAVAC
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para uso humano, y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y  el clisé.— Teguci
galpa, D. C., treinta de abril de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet N 9112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de mayo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

14 y 24 M. y 4 J. 73.

V iene de Ir. la  página

y no elevar los precios de venta de 
los mismos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mercado 
nacional para igual clase de merca
dería, antes bien, procurar rebajar
los para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos pori- 
ble, al establecer la industria con base 
técnica; h) Realizar esfuerzos y  to
mar medidas conducentes a mejorar 
y  elevar el indice de productividad de 
la planta; i) Trasladar parte de los 
beneficios derivados de las exonera
ciones que se le otorguen, al mejo
ramiento de las condiciones de tra
bajo de su personal; j )  Realizar in
versiones en activos, en el plazo de 
6 (seis) meses, contado a partir de 
la fecha de emisión del presente 
Acuerdo, por valor de L  519.200.00 
(Quinientos Diecinueve Mil Doscien
tos Lempiras), distribuidos así: ad
quisición de maquinaria y equipo, 
L494.700.00 (Cuatrocientos Noventa 
y Cuatro Mil Setecientos Lempi
ras) ; adquisición de mobiliario y  
eauipo de oficina, L  7.500.00 (Siete 
Mil Quinientos Lem piras): fldnuisi- 
ción de equipo rodante L 13,000.00 
(Trece Mil Lempiras), y otros acti
vos, L  4.000.00 (Cuatro Mil Lempi
ras; y, k) La producción de cables 
y conductores eléctricas deberá repre
sentar la mayor proporción de la 
producción, en términos de valor, con 
relación ? los otros productos que 
elaborará la empresa.

6o—La empresa "Industrias Nó
vate©, S. A. de C. V .” , está obligada 
al cumplimiento de todas las obliga
ciones que estipula el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y  las estipu
ladas en el numeral 5 ' de este Acuer
do, y en caso de incumplimiento, el 
Poder Ejecutivo a través de la Secre
taría de Economía y  Comercio y Ha
cienda y  Crédito Público, podra can
celar este Acuerdo.

79—El presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde corresponda, 
para los efectos legales conducentes, 
y  publicarse en el diario oficial "La 
Gaceta” , por cuenta del interesado. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

M e  de Estado

El Secretario de Estado en el Des- 
cho de Economía y  Comercio,

José Abraham Besinaton Ramos

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Manuel Aoosta B oo ib

TEGUCIGALPA. D.C HOHClfr * r *
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